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luricíft rctiV-au a ú a « r í ) « tía1 EOÍ̂ STÍH 
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ÜrwfcUrei, Ucuce poriaMiíceri h a í í a # i reci
te íiuí sticisi-o üi í íuiea*». 

L-M S¿wr*t>»nos c i i idar i in tí* confiorfar 

fff ' j f p f í í a n ' f t t á n fJíí ' . 
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j setftt. 
1 pwetas 
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;| f racción du pecó la que resulta, l a a suhcripcio.-.e^ atrapadas se cobran 
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i! Lea AvuKU.iMi>x:t<.ff da efta provincia i ibonarim la supcripci^n con í¡ :,\-,-l.r.''.^,:.,t^ 
¡! a r i eg lc a í a dca ' i t muerta en circnlar de la C o n m i c n provincia l , publicada ; i r''"ív t ' f V . ' i ^ 
j; en ios n ú m e r o s ce este I-ca k i ^ de íecha 40 y 22 de die icmí . re de LÍHJV. ¡[ ¿s)1 ^ i - . ' . 
¡} JLos Juzgadcc a u n i c i p a l t í i , f i n ü i n m c i n , diez pesetas al a ñ o . ¡i ̂ j , " M'J.; ' V •„,' ' "7 
i; ííújnerojt. eueltos veint ic inco cf;ntimos de peseta. J •" . i i , ^ . i / 

PRESIDENCIA 
DSC CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . -et RKY Don Alfonso X i l l 
ÍQ. O. C ) , S. M . 5a REINA Doía 
Vtetofia fiísáenta y SS. A A . KR. el 
fí-¡nc¡?e ée Asturias s¡ SnSñiJtas, con
nivían JÍÜ riOVeáai en sis ¡¡•¡¡porianie 
!i«!íid. 

Da igual baiiaíicio disftuian Ins 
itraSs penonas de !H Augusta Real 
PniTiJHs. 
'CMIMM dni d k 88 .1" feptiembre da 1*16 ) 

Gobiei-no civil de la provincia 
F E R R O C A R R I L E S 

En 11 ¿el corriente mes se "Jictó 
por ate GcbUrnc, la siguiente pro-
Vidcrcls: 

«Examinado el expediente incoado 
con motivo de la Inutilización de la 
máquina número 11, del tren núme
ro 104. el día 22 de m:yo último, 
en el kMmet.-o 73 de la línea de 
Medina de Rioseco a Palrdiqul-
nos. y visto que el acciddnta fué 
debido a la rotura de un espám-.go 
que motivó la cr.fda del ccglnete y 
tapa del brszo del cigoñal, todo iz-
qiiitrdo, habiendo necesidad de pe-
«nr míqulna de socorro, y detenlén-
dose «i trfn por ettu csusfi dos 
lluras Veinte minutos; tí niendo en 
cuenta que estas av-.ilís son fre
cuentes en los ferrocarriles, y que 
en el presente casó no se podía 
prever, y que la Compañía con teda 
diligencia dispuso de máquina de 
reserva pora esegurer la circulación 
del tren, no Nbiéndt.se originado 
perjuicio nlguno al público, ni pre-
sentádo?c reclamación alguna por 
parte de él. de acuerdo con el In
forme de !a Comisión provinciaj, he 
resuelto que no procede Imponer 
multa a'gdna a la Compañía por el 
accidente de que se trata » 

Y cumpliendo lo dispuesto en la 
Real orden de 9 de agosto de 1801, 
he acordado se inserte dicha reso
lución en el BOLBTIN OFICIAL. 

León 26 de septiembre de 1916. 
K l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 

i En 11 del corriente mes se dictó 
i por este Gobierno, la siguiente pto-
i videncia: 
5 «Ex'itninado el expedienta inatrul-
1 d o con motivo del líescaril'amtoyto 
| dol furgón da cola del tren n ú i i M -
í ro 102, el día 20 de junio último, 
S en el kilómetro 67,600 de la jfnea 
1 de Paianquinos, perteneciente a la 
f' Sociedad Española de Ferrocarriles 
S Secundarios d i C&stilla. y visto que 
| el tren llevaba su murtha reglaíiian-
? taris, que ni en la Vía ni e n el fur-
| gón se encontró defecto alguno que 
t pudiera ser ctusa del descarrila-
i miento, y que no tu.bo desgracias 
5 personales, y sólo unos quine» mi-
| ñutos d e retraso, y que no hubo 
| reclamación d e los vlejeros por este 
| motivo, he resuelto que no procede 
| Imponer multa alguna a la Comoa-
| flla por este «cddepte.» 
¡ Y cumpliendo lo dispuesto en la i 
{ Real orden de 9 de agosto de 1901, '• 
1 he acorda:1o se inserte dlcln reso- i 
i lución en el BOLETÍN OFICIAL. ? 
\ León 26 de septiembre de 1916. E; 
>; E l Gobernador. ^ 

i Victoriano Ballesteros i 

r':íi.r"Dc;;, U\ ::i-'.ui¡tr l i le 
U <li! .l:,''>:.\i.'nr* ' l ^ ca 
Ir D i^ü ' ac i í i n dr, no-

i » t w r f ¡ r » f « d « d 4 W 
.:r urfí'.fílo a '.a i t r ' í x i . an 

to 6.*, y de ésta con 700 se llcg-uáin i p[̂ ÍPlie c! s,}. 23 d.-i R»fi!; 
la esiaca auxiliar., quejando cerredo : Je Minoría vltíentí-
el petimetro de l.-s pertenencia* so- • E¡ •xpe(í|elite th're el nfim. 5 1G0 

V U M j u u . . , ¿ León 16 d-s se.-Miemb.-s de i i 8.— Y hablando hecho constar <s<,te ln- : r fy.j.-'ia 
resado que denu realizado €l depó-1 ' ' 
sito prevenido por h Ley, se ha zi- ', 
miíifi'j dicha solicitud por decreto ; Hago saber: Que pr:r D A gel 
del Se. Qobirnador, sin pwjukdode \ AiVértz. Vecino cía Lt'ó;i. en resr» 
teresro. í «ectación de D. jMarrKino Sstíret 

Go'izú.ez, Vecino de Bsrco de Val-Lc qíie se anuncia per medio del • 
presente edicto para que en el tér- 5 daorras, se ha preseutodo en el Go-
mino de treinta días, contados desde 1 bienio civil da esta provincia en el 
su fechrt, pueclsn presentar en e¡ I 7 del mes tie fe;5tle¡nb/e, Ü las 
Gobierno civil sus oposiciones los • once, una sollclíua de registro pi' 

M I N A : 
JOSé RBVl¡..i.,í Y B A W . I 

I M G E K I E R O JE?B D E L DLSTJt lTO í 
M I N E R O D E ESTJI P R O V I N C I A l 

que se consideraren con ¿¿rocha al 
todo o parte del terreno solicitado, 

i según previene el art. 28 del Regia-
: mentó de minería vigente, 
i El expediente tiene el núm. 5.098 
: León 16 de septiembre de 1916.= 
> J . Rtvi l le . 

Hago saber: Que per D Pedro 
Pardo Rubio, vecino c.- León, se ha 
presentado en el Gcbierno civil de 
esta provincia en el tí:-; S del mes de 
septiembre, a ins nueve y veinte, 
una soilcitud de registro pidic-ndo 
20 pertenencia* para la mlrm de hu
lla litimadH Cuatro Amigos, sita en 
el paraje Remolino, término de Scn-
ta Cruz. Ayutitatrlento de Páramo 
del Sil . Hace la deslg ación ne las 
citudas 20 paríenencias, en la furnia 
siguiente, con srn g o ni N . m : 

Se temará como punte de partida j tercoto. 
Hsgo si.bur: Que per D. Uidro i una bocamina ai;t.'g':a sítuadu en el i Lo q r 

diendo 16 pertenencin:- sara la mina 
de hulla llamada Ampliat-ión a In-
titt'tria, sita en término de Santí-
Mñez, Ayuntsmlento de Aibnres. 
Hace la designación de las citadas 
16 pertenencits, en la forma si
guiente: 

Se tomará como punto de partida 
la estaca núm. 11 de la corcesidn 
«Pola de. Lavlaria,» y de él se medi
rán al E. 800 nutres, coioenndo la 
1.a estaca; d í ésta al S. 200, la 2.*; 
d i ésta al O, 800, is o."; da ésta al 
N. 200, ¡a 4.a, quedando cerrado el 
psrfaietro de las perUiiencias soücl-
tadas. 

Y lie'ül«nf:o htoho conctar este IB-
itrsssdo que tHne maitzudo * i ¿s» 
pósito prai'f «iiío per ¡¿1 Ley, se ha 
sdwíridc íftba Folíc/tcd ?;.'r secreto 
del Sr. Gobernador, ;in perjalclo ¡íe 

Pirada, en repreitrtaclón de dan 
í Celestino Herrero CoHmtes vtcl-
i no de Benavent<-, se ha presentoáo 

en el Gobierno civil de esta prr.v n-
cia en. el día 4 del mes de septiem
bre, n las doce, una solicitud dti re
gistro pidiendo 307 pertenencias 

: para la mina de hulia llamada L a Ga
laica, sita en téiminode La Grsrj i , 

¡ Ayuntamiento de Aibares. Hace ia 
: designación de las citadas 507 per-
i tenencias, en lo forma siguiente, con 

arreglo al N m : 
Se tomai á com? punto de partida 

el mismo que sirvió para ¡a dem:,r 
: csclón de la caducada mira «Los 

Castillo?,» núm. 3 728, y desde él 
; se medirán 1.000 metros al N . , y se 
| colocará una estica auxiliar; de ésta 
' 1 500 al O., la 1.*; de ésta 1 600 al 

S., la 2.a; de ésta 1.700 al E . , la 3 a; 
de ésta 900 al N . , la 4 "; de ésta 500 
al E , la 5.a; de ésia 700 al N , la 

p jr medie ¿e! 
.jtsft «.i ei tér-

•ortüdwi dstde 
presentar en ei 

Krrcyo Remolco, ¡isdar.te con una l prctente t-ái 
filien ííe Afitonio AI Vurez y desde ¿I ü ¡slrc ds '.relnt: 
se. medirán 69 mt tros ai E.. co:ocan- 5 *>< • fcclt», pu* 
do una estaca auxMar;de ésta ICO al ¡ Goslersto civil sus oposfcfoafi loe 
N . . la l . " ; de ésta 1 000 a! E. , ¡a 2.a; tfin « cansfderafar. cen dfRic:';' ai 
deéstaaOO al S , la 3.a; de ésta ' " ' ' 
I COOulO . l a 4 a, y da ésta con 
ICO al N . , se llcigari a !a estuca au
xiliar, quedando cu ra Jo e! peí í mu-
tro de las pertenencias solicitadas. 

Y habíenlo hecho constar este, in 
teresr-dü que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, «3 bs 
admitido dicha solicitud por decreio 

todo o parte da! (erteno aaMcltac 
ísgiit! pr<t»len»«i att. HS .'te! Kcgls-
merlo de mii¡eri!? víj^uite. 

B -rxwd'Sí.ie. tiene •:! nám 5 104. 
Le.'» ¡6da septiembre de iSIG.™ 

/ . ReJilia. 

Hügnsib . i : Que por D. Pedro 
Fardo Rubio, vecino de Laón. se ha 

del Sr. Gobernador, sin p¿rjit!c¡o de jj presenUdo en el Gobierüo civil de 
terceto. \ esta provincia en ei día 8 del mes de 

Lo qus se anuncia por medio del i septiembre, a ¡as once, una solicitud 
proíenía edicto para que en el tér- i de registro pidiendo 20 pertenencias 
mino A-, treinta dias, contados desde £ pxra la mina Ae hulla llnmcds L a 
su fecha, puedan presentar en ei Go- 5 Unión, sita en el par. j i Remolino, 
blerno civil sus oposiciones ¡os que < término de Vülumirtín del Si l , 
se consideiaren con derecho al todo ¿ Ayuntamiento de Páramo del Si l . 
o parte i 'A terreno solicitado, según ' Hice la designación de las citadas 



20 pertenencias, en la forma siguien
te, ccn arrtg'o al N . m : 

Se tendrá por punto de partida 
una bocamina antigua situada en el 
arroyo Remolino, lindante con la lin
ca de Antonio Aívarez, vecino de 
Viüamsrtfn del Sil, y desde él se me
dirán 140 metros al O., colocando 
una estaca auxiliar; de ésta 100 al 
N . , la 1.»; de ésta 1.000 al O., la 2.a; 
de ésta 200 al S., la 3.*; de ésta 
1 COO al E , la 4.a, y de ésta con 100 
al N . , se llegará a la auxiliar, que
dando cerrado el perímetro de las 
perti nencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In-
teresaco que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que le anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de ;r=ir.ía días, contados desde 
su fecha, puedan prescmtar en o! 
Gobierno civil sus oposiciones ios 
que se consideraren con tcre»ho ul 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento ce Minería vigente 

El exijedietite tiene el núm. 5.106. 
León 16 de septiembre de 191C.— 

/ . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Jocquln 
Menéndez AlVarez, Vecino de Ovie
do, se ha presentado en el Gobierno 
civil de esta prevlncia en eí día 11 
deí mes de septiembre, a las nueve y 
treinta, una solicitud de registro pi
diendo 40 pertenencias para la mina . 
de hulla llamada Teresa, sita en el 
paraje Haguno, término de San Pe
dro CastaAero, Ayuntamiento de 
Castropodame. Hace la designación 
de las citadas 40 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
una calicata practicada en tierra a 15 
metros al Sur del poste telegráfico 
núm. 1S, kilómstro 229 del ferroca
rril de la Ccmpíñla del Norte, que 
está entre la Estación de Bembibre 
y Torre, y de él se medirán SCO me
tros al E. , colocando la 1.a estaca; 
de ésta SCO -! S., la 2.a; i i esta 500 
al O., la 5.a, y de ésta con 800 al N . , 
se llegará ai punto de partida, que
dando cerrado el perímstro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y hebleniSo hecho consfcir este In
teresado que tiene reaiizjdo el de
pósito prevenido por la Vty, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
dei Sr. Gobernador, sin purjuicio de 
tercero. 

Lo que a-, «inunda por medio del 
presente edicto pesz que en el tér
mino de Ireints días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil su» oposiciones los qus 
se consideraren con ¡ierecho al toilo 
o parte del terreno sollciisiío, según 
previene el crt. 28 dal Realarncnio 
d? minerk Vigente. 

Ei expediente tiene e! nrtm. 5.115. 
León 16de septiembre (Se 1916.*» 

J . Sevilla. 

Hago saber: Que por D. Juan de 
la Torre, vecino de Tremor de Aba
jo, se ha presentado en ei Qjbierno 
civil de este Gobierno de provincia 
en el día 11 del mes de septiembre, 
a las once y diez, una solicitud de 
registro pidiendo 18 pertenencias 
para la mina de hulla llamada Segun
da Tres Amigos, sita en el paraje 

Valdecarros, térmlnc de La G'anja, 
Ayuntamiento de A bares. Hace la 
designación de las citadas 18 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Este del prado de Manuel 
Viloria, vecino de Cerezal y de él 
se medirán 100 metros al NO., colo
cando la 1.a estaca; de ésta 600 al 
SO., la 2.a; de ésta 300 al SE , la 
3.a; de ésta 600 al NE. , la 4.a, y de 
ésta con 200 al NO., se llegará al 
punto de partida, quedando cerrado 
el perímetro de las pertenencias so
licitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenid* por la Ley, se ha 
ad.-nltldo dicho solicitud pnr decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
<Je tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en e! tér
mino de treinta alas, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Goblf.rno civil sus opisldones lo? 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de minería Vigente. 

El expediente tiene <;! núm. 5.116. 
León 16 de septiembre de 1916.— 

/. R< villa. 

Reglamento de Procedimiento, de 13 
de octubre de 1905. 

León 23 de septiembre de 19:6.— 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos, Marcelino Quirós. 

T E S O R E R A DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anímelo 
El Sr. Arrendatario de las con

tribuciones de esta provincia, con 
fecha 27 del actual, participa a esta 
Tesorería h ber nombrado Auxiliar 
de la misma en el Ayuntamiento de 
Vegas del Condado al Auxiliar de 
la segunda Zona del partido de esta 
capital, D. Lázaro Valladares, que 
tiene su residencia en esta pobla
ción, calle de Matasiete; di blendo 
considerarse los actos del nombra
do como ejercidos personalmente 
por dlvho Arrendatario, de quien de
pende. 

Lo que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL, a los ef-. ctos del 
art. 18 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900. 

León 28 de septiembre de 1916.= 
El Tesorero de Hacienda, Maltas 
Domínguez Gi l . 

no se las dará, por tanto, el curso 
correspondiente. 

Valladolld 25 de septiembre de 
1916.—P. A . de la S. G . : El Se
cretarlo de gobierno, P. O., Aureo 
Alonso. 

OFICINAS DE HACIENDA | 
CAPITANÍA GENERAL 

DE LA 7.» REGIÓN 

ADMINISTRACION i 
DE PROPIEDADES E IMPUESTOS \ 

DE LA PROVINCIA DE LEÓN ' j 

Impuesto de transportes i 
Circular i 

Siendo Varios los Ayuntamientos ¡ 
que no tnn cumplido aún el servido ( 
Interesado por circular inserta en ' 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 97, co- í 
•respondiente al día 14 de agosto i 
último, esta Administración previe-' 
ne a los señores Alcaldes, que si 
en el plazo de diez días no cumplen , 
el servicio mencionado, se pondrán ; 
en práctica los medios reglamen
tarlos para conseguirlo. 

León 25 de septiembre de 1916. 
El Administrador, Marcelino Quirós. ' 

.% 
Cédala de notlfleavión al 

A.iunlamienlo de GradvfeN 
Con esta fecha sa oficia al Alcalde 

de Grsdtfes. dándole un plazo de 
trelntia dias.imprcrrcgíbíe, para que 
presente en esta Administración los 
títulos de propiedad de los mon
tes denominados «Cota Nueva» y 
«Cota Viej.i,» perteneciente?: el pri
mero a los pueblos de Villacldayo y 
Villanófar, mancomunadamente, y el 
segundo, al puebl* de Villacldayo, 
cuya excepción de venta, en con
cepto de aprovechamiento común, 
tiene solicitada, o en su dilecto, 
una Información testifical por cada 
uno de dichos pueblos, practicada 
ante ei Juzgado municipal del dis
trito, para acreditar que los men
cionados pueblos vienen disfrutando 
desde tiempo inmemorial las fincas 
expresadas; con apercibimiento de 
que unt). vez terminado el plszo que 
se le concede sin haber cumplido 
este servicio, se elevará el expe
diente a la Superiorldadad, para la 
resolución'que proceda. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los pueblos interesa
dos y Corporación municipal, en 
cumplimiento del art. 46 del vigente 

Saeciin 1.a 
Próxima la ficha en que los Indi

viduos sujetos al servicio militar,de
ben pasar la revista anual prevenida 
por la ley de Reclutamiento, se ex
cita el celo de los Alcaldes para 
que coadyuven al mejor éxito de es
ta revista, que debe pasarse duran
te los meses de noviembre y diciem
bre próximos, y fijen, en los sitios 
de costumbre, edictos en que se re
cuerde esta ob Igaclón. y aparezcan 
insertos los artículos 213 y 316 de 
la citada Ley, y los 325 al 328 del 
Reglamento para sa ap'lcaclón: todo 
en armonía con lo dispuesto en el 
324 del citado Reglamento. 

Igualmente debe hacerse constar 
que la revista pasada hasta 39 de 
septiembre, en virtud de la prórrogi 
concedida por R-al orden circular 
de 21 da junio (D. O. núm. 139), 
para los que dejaron de pasarla en 
1915, no exime de pisar la del año 
sictuol en los citados nv.'ses de no
viembre y dlci-mbre. 

Valladolld 25 de septiembre de 
1916. =A!bertü de Borbón. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOLID 

Secretaria de gobierno ; 
Se halla vacinte el siguiente csr-

go de Justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7.* 
de la Ley de 5 de agosto de 1907: 

En el partido de Riaño 
Fiscal de Valderrueda. 
Los que aspiren a él presentarán 

sus Instancias en esta Secretarla, en 
ei papel sellado de la clase 9 \ con 
los comprobantes de méritos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
a contar desde la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL; entendiéndose que squeilas 
que no se hallen debidamente rein
tegradas según se indica, se ten
drán por no presentadas en forma, y 

TRIBUNAL PROVINCIAL 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATI

VO DE LEÓN 

Don Victorino Flórcz Gutiérrez, 
Procurador, en nombre de D. José 
Lsbayen, Gerei te de la Sociedad 
anónima «León Industrial,» ha inter
puesto recurso contencioso-adminis
trativo contra la resolución notifica
da al Sr. Labayen en seis de junio 
del corriente año de mil novecientos 
dieciséis, dictada por el Sr. Delega
do de Hacienda de esta provincia en 
abril último, en el excediente Ins
truido H Instancia de dictu Socie
dad, sobre devolución de mil dos
cientas veinticuatro pesetas cuaren
ta y cuatro céntimos, ingresadas en 
la Sucuna1 de la Caja de Depósitos 
de esta provircia en diez de tbril úl
timo, para responder de los gistjs 
que ocasionaran los recursos enta
blados contra liquidaciones definiti
vas practicadas por el Impuesto de 
utilidades. 

Y para que pueda llegar a cono
cimiento de los que tengan iuterés 
directo en el ntgecio, y i.or si qui
sieren coadyuvar en el recurso a la 
Administración, se hace pública la 
Ínter pos clón del mismo por el pre
sente. 

León cinco de septiembre de mtl 
novecientos dieciséis.—Ramón VI-
'arillo. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Con esta fecha se ha presentado 
en esta A'cnldla el Vecino de Nvedo 
de Penar, Bernardo Viñuela Vifluela, 
manifestando que el día 18 del co
rriente mes, le ha desaparecido 
un buey que tenia pastando en el 
campo o en un prado, en el término 
de San Feliz de Torio, cuyas señas 
son las siguientes: Pelo castaño os
curo, asta calda e Inclinada lucia 
dentro, edad 12 años, próximamen
te, con poca cola, rez ido en los en
cuentros de atrás, h rrado de las 
cuatro patas, algo «mamirezo,» y 
atiende al nombre de Corzo. A la 
persona en cuyo poder se halle, se 
la ruega dé conocimiento a esta A l 
caldía. 

La Robla 22 de septiembre de 
1916 — El Alcalde, José Rebles. 

i Alcaldía constitncional de 
Villcrefo de Ó bigo 

El Presidenta de la Jauta adminis
trativa de Vülarejo, pona en cono
cimiento de mi autoridad que el día 
15 del corriente f aé recogida por el 
guarda del campo' del mismo, una 
pollina que se hallaba abandonada; 
cuyas seflas son las siguientes: A l 
zada I 070 metros, pelo negro, carra
da, herrada de las manos con aparejo 
completo y alforjas: todo ello en mal 
estado. Dicha caballería se halla en 
poder de la autoridad y a disposi
ción de su legitimo dueña, previa la 
Identificación A i la misma, pago de 
su manutención y demás gastos. 

Lo que se hice público por este 



medio para general conocimiento. 
Vlllaiejo de Orb'gi 21 de sep

tiembre de 1916.=El A'calde, Juan 
Antonio Martínez. 

Don Juan Antonio Martínez Natal, 
Alcalde constitucional de Vlllarejo 
áe Orbigo. 
Hago saber: Que habiéndose acor

dado por la Juma municipal de mi 
presidencia la Imposición de arbi
trios extraordinarios sobre los ar
tículos no comprendidos en la tari
fa 1.a de consumos, y que expresa 
la que se inserta a continuación, a 
fin de cubrir el déficit del presu
puesto ordinario de este Municipio 
en el año 1917, asi como también el 
solicitar de! Sr. Gobernador civil la 
necearía autorización para su co
bro, quedan expuestos al piiblico 
los acuerdos de referencia en la Ss-
cretarfa del Ayuntamiento por el 
plazo de quince dtas hábiles; duran
te el cual podrán presentar las re
clamaciones que estimen proceden
tes ios obligados a satisfacerlos; ad
viniéndoles que, pesado dicho pla
zo, no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. 

TARIFA 
Articulo: Paja de cereaies.—Uni

dad: 100 kilogramos.—Precio me
dio de la unidad: 2 pesetas.—Arbi
trio: 50 céntimos de peseta.—Con
sumo calculado durante el año: 8.328 
unidades.—Producto anual: 4.164 
pesetas. 

Artículo: Lefia de todas clases.— 
Unldaa: ICO kilogramos.—Precio 

medio de la unidad: 2 pesetas.—Ar
bitrio: 50 céntimos de peseta— 
Consumo calculado durante el año: 
7.321 unidades.—Producto anual: 
3 660.50 pesetas. 

Total, 7 824 pesetas 50 céntimos. 
Lo que se anuncia en cumplimiento 

y a los efectos de lo preceptuado 
en la regia 2.* de la Real orden-
circular de 3 de agosto de 1878. 

Vlllarejo de Orbigo 20 de septiem
bre de 1916.—El Alcalde, Juan An
tonio Martínez. 

Alcaldía constitucional de 
Jtodiezmo 

Por término de quince dfas que
dan expuestos al público en esta Se
cretarla municipal, las cuentas de 
caudales y administración de este 
Ayuntamiento, correspondientes al 
año 1915, y el proyecto de reparto 
del impuesto g meral de hierbas y 
pastos del corriente año; durante cu
yo plazo pueden hacerse las recla
maciones precedentes. 

Rediezmo 15 de septiembre de 
1916.—El Alca lde , Manuel R. 
Alonso. 

Alcaldía constitucional i t 
Cabreros del Rio 

Durante el plazo de ocho días se 
halla expuesto al público en la Se
cretarla de este Ayuntamiento, el 
repartimiento de la renta de Conce
jo, del tño actual, a fin de oír recla
maciones; pues pasado que fuere di
cho p'az ), no serán atendidas. 

Cabreros del Rio 22 de septiem

bre de 1918.—El Alcalde, Agustín 
Fresno. 

Alcaldía constitucional de 
Armunia 

El día 27 de octubre próximo, a 
las once de la mañana, tendrá lugar 
en la sala consistorial de éste Ayun
tamiento, la subasta de las obras 
para construcción de locales Escue
las, para niños y niñas, en el pueblo 
de la fi:cha, bajo el tipo de 48 079,52 
pesetas, de cuyo presupuesto, el 50 
por 100 del total coste de las obras, 
ha sido subvencionado por el Go
bierno de S R. M . 

Para poder optar a la subasta, 
será indispensable haber antes cons
tituido el depósito provisional de 
2.403,98 pesetas, correspondiente 
al 5 por 100 del presupuesto total, 
con cualquiera de los valores que 
señala el último párrafo del art. 12 
de la Instrucción de 24 de enero de 
1905, y en la forma prevenida por el 
art. 13 de dicha Instrucción. 

La subasta se celebrará bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde de este 
Ayuntamiento, con asistencia de un 
Notario o del Secretario municipal 
y de un Concejal, que será deslg la
do por la Corporación contratante. 
Se observarán las reglas que pre
viene el art. 18 del Real decreto de 
24 de enero de 1905, y la adjudica
ción definitiva se hará en favor de 
aquel cuya proposición sea más ven
tajosa. 

El rematante quedará obligado a 
reintegrar a la Corporación de to

dos los gastos de Inserción de anun
cios y demás; siendo también de su 
cuenta los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura públi
ca, si la Corporación acordase pro
veerse de este documento. 

Los pliegos de proposiciones se 
presentarán en la Secretaria muni
cipal, todos los días laborables, de 
once a trece, hasta el día 26 de oc
tubre próximo, Inclusive. 

Méchala adjudicación definitiva, 
se seguirán los trámites que señalan 
los artículos 21 y 22 del Real decre
to de 24 de enero de 1905, y el re
matante cumplimentará igualmente 
el art. 24 de la Instrucción antes ci
tada, so pena de los perjuicios que 
el mismo señala. 

El pilego de condiciones, con los 
planos y demás pormenores, que
dan de manifiesto, desde esta f ¿cha 
hasta el acto de la sub ista, en la 
Secretarla de este Ayuntamiento, a 
disposición de cuantos se interesen 
en conocerlos. 

Armunia 25 de septiembre de 
1916.—P. A . del A . : El Alcalde, Ga
briel Fernández. 

Janta aiminis'.rativa de Carucedo 
Debiendo precederse a la f ,rma-

clón del prorrateo del foral, que la 
jurisdicción de este pueblo tiene que 
satisfacer a D.a Josefa Vlllarejo de 
González, Vecina de Bemblbre, se 
hace síbm a los Interesados que pre
tendan tomar parte en dichos traba
jos, que los días 8,15 y 22 del pró
ximo mes de octiib.e, tendrá lugar 
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Los examinandos contestarán en un tiempo, que no podrá 
b,vj;jr de media hora, a dos preguntas sacadas a la suerte de 
cada uns de !<:s tres primeras materias, y a tres de cada una 
cíe las seflsla.-las en los números cuarto, quinto y sexto. 

A ' l . 25. Psra los aspirantes al cargo de Ayuntamientos 
muyeres de 15 C00 habitantes, los ejercicios serán tres: 

En el tirlmero los ex ¡mlnandos contestarán por escrito a 
una prt gunta sacada a la suerte de las que al efecto se for-
mu en por el Tribunal, relacionadas con legislación munlcl-
na! t. hi-toria ds los ManlcU'ios, redactando en el término de 
¡re.- horas uno disertación sin consultar libros, documentos 
ni dsito alguno, ni recibir ayuda ni instrucción de nadie; y a 
este fin s i encerr.irán en un local todos los que practiquen 
&! ejí-rdelo, vigilados convenientamente por el personal que 
ae'-igie t i Tribuna!, y que se le facilitará por el Gobierno 
civil. 

Transcurridas Ins tres horas de la antedicha clausura, lot 
KxarRi.isn ios entregarán inmediatamente sus respectivas Me
morias al Secretario dol Tribunal, quien acusará recibo de 
ellas, las sellará y rubricará en todas sus hojas, las anotará 
y registrará, numerándolas, y las someterá a la censura del 
Tribunal. Este, dentro de los quince días siguientes, se re-
u.^iríí en sesi :n púbüM par*; que los Inleresailos lean sus tra-
baja», y terminada su lectora, a puerta cerrada, calificará el 
ejercido, consignando ia censura en el acta, déla que se re-
mltirá copia certificada a la Dirección general, publicándose 
e • U tabta de anuncios la lista da aspirantes que hubiesen 
;.i/io aprobados. 

Art. 26. El ejercicio teórico versará sobre las siguientes 
materias: 

1 ° Gramática Castellan-i en toda su extensión. 
2. ° Aritmética y contabilidad. 
3. ° Francés (curso completo). 
4. ° Nociones de moral y derecho usual. 
5. ° Derecho poílilco y adniinlslratiVo. 
fi 0 Derecho civil. 
7. ° Legislación penal. 
8. ° Hacienda pública, Economía política y Estadística. 
9. * Legislación general, provincial, municipal y electoral, 

en tolas sus distintas manifestaciones, reclutamiento y reem-

les de los Ayuntamientos cuyos recursos se substancien en 
la Administración, tendrán aerech >, si les conviene, como 
partes reconocidas en el expedient?, a entablar los pleitos 
contenciosoi ante los Tribunales central o provinciales. 

Art. 14. Transcurridos los plazos citados en los anterio
res artículos sin haberse entablado recurso algjno, se publi
cará el nombramiento en la Gaceta, si se traía de Ayunta
miento mayor de 15.000 residentes, y en el Bol , Un Oficial 
de la provincia, si se trata de Ayuntamiento de menor núme
ro de hibitatites, siendo desde este momento firma el nom
bramiento, sin que proceda recurso a'guno posterior, puesto 
que se ha terminado la vía gobernativa sin reclamación nin
guna contra el nombramiento ni contra el procedimiento del 
concurso. 

Art. 15. Si los Ayuntamientos dejasen transcurrir el pla
zo marcado para nombrar sin hacer uso de los derechos que 
que les concede la ley Municipal Vigente y este Reglamento, 
se entenderá que renuncian Volutarlamente a elios En este 
caso, y puesto que las Corporaciones no pueden permanecer 
sin Secretario, ni quedar incumplidos ios preceptos del con-
curso, se procederá a remitir el expediente sin demora al Go
bernador, cuya Autoridad, en un plazo que no podrá exce
der de diez días desde la fecha en que terminasen los treinta 
del concurso y debió Verificarse la sesión del Ayuntamiento 
para resolver, nombrará al aspirante que reúna más años de 
servicios en la Administración municipal, provincial o del Es
tado. Contri» esta provlrxia del Gobernador, podrán los aspi
rantes que se consideren perjudicados, entablar pleito con
tencioso. 

Art. 16. El que al ser nombrado Secretario del Ayunta
miento, se encontrase en alguno de los tres primeros casos 
que fija el citado articulo ¡23 de.la ley en su segundo aparta
do, deberá manifestar por escrito ante el Ayuntamiento, y 
en el término de ocho dfas, coitados desde aquel en que se 
le notificó el nombramiento, que renuncia el cargo que Venia 
desempeñando, 

En cualquier tiempo en que aparezca que el Secretarlo de 
un Ayuntamiento se encuentra comprendido en alguno délos 
casos que enumera el mismo apartado segundo de la Ley, 
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I* fobastn ¿e los mismos, en pú-
b icocor.cejo, a la puerta de la Igle
sia de este pueblo. 

Carucedo e 24 de septiembre de 
1916— El Prettdente de la Junta, 
Fernnndo Bello.=V.0 B:" E l Alcal
de, Remiro López. 

~ "" JUZGADOS 
Juzgado de / . " instancia de León 

Por el presente edicto te llama a 
los que se creen con derecho a la 
herencia de Feliciana Inflesto Fer
nandez, natural de Mansiíla de las 
Muías, vecina que fué de esta elu
did, dende falleció el sus de fabril 
lütlmo, sin que dejase disposición 
testamertarla; CHJP liarcamiento se 
hace para que los ¡nterefsdos pue
dan comparecer rcclamsr.do- su de
recho dentro del término de treinta 
días; siendo de advertir que, por sho-
ra, se reclama la herencia por Ma
llas Infiesto Fernández hermano de 
la finada y per su sobrina Frcl aua 
Infiesto Aivcrez. 

León nueve de septiembre de mil 
novecientos dieciséis.=Lucio Gar
cía Mclincr.—P. S. M . , Ar.tcnlo de 
Paz. 

Don Lucio Gtrcía Moíinfr, Juez da 
primera Instancia de est» ciudad y 
su partido. 
Por el preserte segundo edicto, y 

de conformidad ce» lo d'fcpnesto en 
el caso st gundo del artículo cuatro
cientos de la ley Hlpcter&ria, se cita 
por término de cierto oc henta d as, 
a todas cuantas personas se crean 

perjudicadas con te pramoctón del 
expediente de dominio de una casa 
seflalfdii con el rúmero ocho de la 
calle de los Descalzos, sita en esta 
cspitiil, que vendió D. Guillermo 
Rascón a D. Frcnclsco Fernández; 
habiéndose Imísdo por éste titulo 
de dominio, y previniéndose que de 
no comparecer dentro del término 
fijado, se acorder; sú Inscripción en 
e¡ Registro de la Propiedad. 

Dado en León a Veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos dieciséis. 
Lucio García Mollner.=.Antonio de 
Paz. 

EDICTO 
Don Baldorrero Guillermo Lindoso, 

Juez de Instrucción cccldental de 
este partido. 
Por t i presíníe hag i público: Que 

en la roí he dé i 7 al 8 de agosto 
illtinio, fueron sustraídos un ma
cho color casteño, y tres pollinas 
de pelo canoso: U:::¡ de ellas con una 
c í a , de les cuadras o establo en que 
lasterfansus dueños, en el pueblo 
de Soldón. del Municipio de Caurel. 
sospechándose fuese el autor del 
hurto, un sujeto de oficio gitano, y 
que se conoce conel nonbre de José, 
per snber éste dónde se guardaban 
biches a.bo'ikrfns, si que se cita y 
emplaza psra que dendro del tér
mino de cinco días cempsrezca en 
este Ji>2gado, a fin de ssr oído én el 
surntrio que se instruye por el hecho 
relsttdo. 

Ai propio tiempo, se ruega y en
carga a tod»s las autoridades, tanto 

dviles como militares, ordenen a sus 
subordinados practiquen gestiones 
encaminadas a la busca y ocupación 
de dichas caballerías, poniéndoos, 
caso de ser habidas, a disposición 
de este Juzgado con la persona en 
cuyo poder se encuentren, y que no 
acredite su legítima procedencia. 

Dado en Quircga a 14 de septlem 
brede 19¡6.=B»ldcm<jro G . Lindo-
so.— D . O. de su S."—Arsenio Ro
dríguez. 

Don Francisco de Llano y Ovaüe, 
Juez de instrucción accidenta! de 
este partido. 
Hago ssber: Que en sumario pen

diente en este Juzgado, con el nu
mero 52 de orden del año actual, 
en averlg'jaclón de-: las causas que 
produjeren la muerte de un liomb.e 
desconocido, el cual apareció co'gi-
do por el cuello, de un castalio, con 
una cinta de becerro, al eítio de la 
Dehesa, término de Berlsrg.i, ss 
acordó lnU-resar,a msdio del presan
te edicto, de todas las autoridades y 
agentes de la policU judicial, se 
averigüe el nombre, apellidos y da-
más circunstancias de dicho sujeto, 
que decía tra de Ribadeo de Fu¿n-
fría, de unos 60 años de ^úi.d, esta
tura e/evsda, pordiosero, ussba boi
na, pantelón, chaleco y ch^qu^ta de 
pana, muy usado?, calzando eims-
drr.fias gallegas; llevando un pa
raguas desarregloclo, un sacó con 
dos camisas y unos calzoncillos en 
mal uso, con dos-mantas y u::.: sá
bana de slgodiin, y ofrecer las DC-
clones de! referido sumario a lus 

efectos del artículo !C9 da la ley de-
Enjuiciamiento criminal, a los pa
rientes más próximos de dkho fi
nado. 

A fin d'- que tenga efecto !o acor-
dado, se s x;'ld« el presente en VI--
((«franca del Blerzo, y septiembre 
2ls!« 1916— Francisco deL!ano.= 
D. S. O , Luii. F. R.-y. 

C O M I S A R I A D E G U E R R A " 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ct rcu l i i r 
A los Sres. Alcaides Presidentes 

de ios Ayuntamientos tíe esta 
provincia. 
Con el fin d i cumplir órdenes 

aprenil; ntos' de la Superioridad, re-
fsrenta a los represéntame? de los 
Aynntatnltntos d« tAV» prcvfRcte, 
que se hallan autorizados psi» el 
cobro de libramientos expedirle* a 
su favor por suniinl.-tros « fuerzas 
del ejército y Guardia clvl!, ístan-
1=3 y iranseuiitos en la localidad, se 
h i c e 'seber por la prestnte circular 
aae dentro dsi mes de octubre Ve-
r.Mero, *.ben dar conoclrnieuto a 
esta Oficina del nombre y domicilio 
de la persona a cuyo favor se deben 
expedir 'as citados libramientos 
contra la Delegación de Hacienda, 
de e>ta capital, por los surrínistros 
que hnya» VJrificaáo, al objeto de 
no entorpecer la bvena msreha en 
los aruntos de coiitabllld^j y su re
traso en el pegs. 

León 27 de septlsrobrs 1916.=. 
El Comlssrlo de Guerra,Siró A'onso 
Imprenta de la Ülputdüloii ¡;ru\'inclal. 
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cesará en el ejercicio del cargo, y el Ayuntsmientodedsrsrá 
la Vacante. 

Art. 17. En ármenla con el principio que informa el ar
ticule 29 de la ley Mtniciptl vigánle, no se cx'glrá la jüftiflca-
cién del previo i'xr.men para los concursos a plazas de Sccre-
teriot de Ayuptemkmos cuyo censo do población no l¡> gae 
a 2.CC0reslc!cntts. bastaiido acrttlilsr diez años de servicios 
intechüb'ts cerno Secntario en uno o varios Ayuntamientos, 
ya se halien en srtiv'o. ye cesuites oel expressdo csrgo, o 
acreditar les conccünler.to3 de se ganda euseñinza o el títu
lo de Mf estro. 

Att. 18. Los Secretarios de los Ayuntamientos expresa
dos en el nticnio anterior que deseen concursar Vacrititís de 
míyn cttegoiis. dcbjfiin r-rtb¡',r su «uflclenda taediínt*el 
ccrtiflcüdo C? f xémenes o título de aptitud correspi>ridleiite. 

Art. 19. En tedf? Ies provinci-s se constituirá un Tribu
nal, crmpuc&to de! Rector d,- la Universidad, si lo hubie se, o 
de un Catedrático de la Ficuilad d* Derecho designado por el 
Claustro, o del Director del lí¿:.'tuio, Ptai&wt'.: y como 
Vocales; un Letrado nombriido per t i Coirgto de Abrgidos; 
un Prcfesor Mcrcnnlll o de Msiterráticiis, ¿el Insiltuto, desig
nado por el Claustro de éste; un Abogado del Estuvo nombra
do por la Delegación de Hacienda; un Concejil cualquier 
Ayuntamiento de la provincia, designado por el Gobernador, 
y como Secretario, el de cualquier Ayuntsmlanto de la mis
ma provlrcla, designado por c! Presidente del Tribunal. En 
Madrid, el Trlburel se con&t'.tuirá en la siguiente forme: Pre
sidente el Rc-ctor de IÜ Universidad; Vocaies, el Catedrático 
de Derecho fdmlnlst'stivo de la misma Universidad, d«lgna-
do per f l Redor; un Abogado, por el Colegio de Madrid; un 
Catedrático de I» Escuela de Comtrcio; un Concejal del 
Ayuntamiento de Madrid, designado por la Corporación; el 
Secretario del Ayuntamiento de Madrid; uno de otro de la 
provincia, y un J-. fe de Adminisrración del Ministerio de la 
Gobernación, que actuará como Secretarlo. 

Art. 20. Para que estos Tribunales puedan actuar, se re
quiere, por lo menos, la asistencia de la mayoría de sus indi
viduos 

Art. 21. Todos los aspirantes .que desen obtener titulo de 
aptitud para Secretarlos de Ayunismientos de 2 000 habitan

tes a 15.000, exceptuídos los de capitales de provincias, ba
rón sus exámenes ants cualquiera de los Tribunales provin-
dales. 

Anta el Tribunal superior, con residencia en Madrid, ad-
tuarán todos los que deseen obtener titulo d« aptitud pera 
Secreiarlo de Ayuntamiento de casita! de provincia, aunque 
su Vecindario se a i: fcrlor al de 15 0C0 residentes, y para ioda 
Secretoria do Municipio mayor en el censo áe los hübi;antes 
¡ndlcedo. 

Art. 22. Les exámenes a que *o refieren los artículos an
terior':.'!, serán de dos.grados, o sw: unos aquellos que hayan 
de veritlcarse anie los Tribunales de provincia, y otros dis
tintos, ICE que- dobsn tener legar ant* e! Tribunal d* K i i t i i . 

Art 23. Lo» progr&m«s por pregunta* para regir íes ex i -
mer.es, se- formarán to'os lo? eíws por los Tribunaíes reipec-
tivos. publicándose en los Boietines Oficiales con ocho me-
SÍS de sní'Cipació.i n 'a fecha en qu<: los exámenes deban Ví-
rlflcarse. 

Los prcgr/!!í;r:s dí'l Tribunal que lis de -ctuar en Madrid, 
se pübllcvran en !a Gaceta, además dsl Boletín Oficie:', de 

. la provincia. 
A' t . 24. Los ejercidos serái , psra ios que hayan én. ac

tuar ante ¡os Tr.bMnulc-s proVinc.ir.les, dos: uno príictico y 
otro teórico. E! ejercicio teórico en :os Tribunales de refe
rencia, consistirá en lo siguiente: 

Primero. G-smátta Castellpna en toda amplitud. 
Segundo. Aritmética y Contabilidad en cuanto pueda 

afectar o los servicios del Estado 
Tercero. Nociónos de Derecho administrativo. 
Cubrió. Hsdcuda pública, y os^ecbim^tte Tribunr! de 

Cuenta»; presuiJUestos generales de! Estr.do; Contabilidad 
proviüclai y municipal. 

Quinte. Legislación general con relación a los servicios 
míis impertantes de! Estado; legislación completa provincial 
y municipal en iodo? sus distintos aspectos do reclutamiento 
y reempltzo. da agaas, csza y pesca, de minas, clectornl en 
todas sus distintas aplicaciones, de policía y guardería rural y 
ferestel. 

Sexto. Disposiciones relativas a los servidos encomen
dados ai Secretariado. 
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